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Derecho a la educación superior. 
Su contenido y características

Décima Época, Registro: 2013203, Primera Sala,

Semanario Judicial de la Federación, Viernes 2 de

Diciembre de 2016.

El contenido del derecho a la educación superior no está centrado en la formación 
de la autonomía personal (esto es, en la distribución de un bien básico), sino en 
la materialización de un plan de vida libremente elegido, por lo que este tipo 
de educación tiene como finalidad la provisión de herramientas necesarias para 
concretarlo. Asimismo, la educación superior está conectada estrechamente con 
la obtención de determinados objetivos colectivos, tales como el desarrollo del 
conocimiento científico y tecnológico, el fomento de la cultura y de actividades 
económicas, etcétera; por lo que las obligaciones de promoción del Estado no 
pueden desvincularse de estas finalidades sociales cuya maximización beneficia 
a la sociedad de manera difusa. Dado que este tipo de educación se vincula más 
con la materialización de un plan de vida que con la provisión de las condiciones 
necesarias para su elección, se justifica, prima facie, que la educación superior 
no sea obligatoria (porque depende de la libre elección individual), ni universal 
(porque requiere la posesión de ciertas capacidades intelectuales y formación 
previa para conseguir los fines de producción y transmisión del conocimiento); ni, 
necesariamente, gratuita, aunque el Estado mexicano, en virtud del principio de 
progresividad y de diversos compromisos internacionales, asumió la obligación 
de extender, paulatinamente, la gratuidad a la educación pública superior; además, 
que impere la libertad de enseñanza y libre discusión de las ideas y que la oferta 
esté conectada, al menos en lo concerniente a la educación superior que imparte 
el Estado, con la consecución de diversos objetivos colectivos vinculados con 
el desarrollo (económico, social, cultural, etcétera) de la Nación. No obstante, 
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ello no autoriza a establecer condiciones arbitrarias, pues la educación superior 
está sometida al principio de no discriminación y por ello está vedado imponer 
condiciones de acceso, permanencia y conclusión discriminatorias, esto es, que 
establezcan diferencias de trato con base en propiedades irrelevantes para la 
consecución de los fines de la educación superior o sean inadecuadas, innecesarias 
o desproporcionadas.


